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BASES 

CONDICIONES GENERALES 

 
Las personas podrán participar de dos tipos de concursos en la página web del II Concurso 
Perú Gourmet (www.concursoperugourmet.com) 
 
I. El Concurso de Recetas es un evento en el que participarán seis (06) equipos finalistas 

cuyas recetas hayan sido seleccionadas previamente. Se premiará a los tres (03) primeros 
puestos. Las bases del concurso estarán publicadas en la web del concurso a partir del 01 
de julio de 2010. En este concurso solo podrán participar clientes del BBVA Banco 
Continental que sean titulares de por lo menos una tarjeta de crédito. 
 

II. El Buffet de Premios es una plataforma web en donde las personas podrán ganar un 

premio de manera aleatoria a manera de Juego en Línea.  En este concurso podrá 
participar cualquier persona; los clientes podrán jugar con las opciones que hayan obtenido 
y las personas que no tengan tarjeta de crédito del BBVA Banco Continental, podrán 
participar de una versión reducida del juego.  

 
El cliente del BBVA Banco Continental podrá acceder a cualquiera de los dos (02) eventos que 
forman parte del II Concurso Perú Gourmet de las siguientes maneras: 

 Por una compra o retiro de efectivo mayor a cincuenta soles (S/.50) por operación. 

 Por un traslado de deuda superior a mil soles (S/.1,000) por operación de tarjetas de crédito 
de otros bancos.  

 
 

INSCRIPCIONES 

 

Solo podrán inscribirse en la página web del II Concurso Perú Gourmet las personas que son 

titulares de tarjetas de crédito del BBVA Banco Continental. Para poder participar de ambos 

concursos es necesario registrarse y comprometerse a lo siguiente: 

 Llenar de manera completa el formulario de inscripción que se encuentra en dicha la página 

web (Sección Inscripción). 

 Aceptar que toda información y comunicación entre el BBVA Banco Continental y el usuario 

registrado se realizará a través del E-mail que ingrese como dato en el registro. Así mismo, 

el usuario autoriza al BBVA Banco Continental enviarle información sobre la campaña y/o 

ofertas relacionadas. 

 Aceptar que toda comunicación para coordinar la entrega de premios obtenidos también 

podrá realizarse a través del número de teléfono que la persona ingrese en el registro. 
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CONCURSO DE RECETAS 

CALENDARIO DE EVENTOS DEL II CONCURSO PERU GOURMET 
 

 

 Inscripciones de las Recetas:  Del 01 de julio al 22 de agosto del 2010  

 Votación por las Recetas:  Del 20 de julio al 27 de agosto del 2010 

 Elección de los 50 Semi-Finalistas: 27 de agosto del 2010 

 Elección de los seis (06) Finalistas:  31 de agosto del 2010 

 Elección de los Ganadores:   12 de septiembre del 2010 
 

Consideraciones legales 

 El cliente participa en el concurso de recetas si realiza una compra por S/.50 (por 
operación) en terminales POS a nivel nacional con su tarjeta de crédito del BBVA Banco 
Continental o si realiza un retiro de efectivo de S/.50 (por operación) en ventanillas o en 
cajeros automáticos  del BBVA Banco Continental a nivel nacional con su tarjeta de crédito 
del BBVA Banco Continental o por cada S/.1,000 (por operación) de traslado de deuda de 
tarjetas de crédito de otros bancos.  

 

 Los participantes podrán empezar a registrarse en www.concursoperugourmet.com (la 
página web estará habilitada a partir del 01/07/2010), setentaidos (72) horas después de 

haber realizado la compra. El participante debe incluir en la ficha de registro a su equipo (si 
lo tuviera) que deberá estar conformado por un máximo de cinco (05) amigos, luego deberá 
ingresar: el nombre del plato y la receta, además el nombre del equipo y el departamento al 
que representa el plato. El nombre del plato y la receta deberán ser de comida peruana. El 
titular de la tarjeta deberá formar parte del equipo que participe en el concurso.  
 

 El nombre del plato, la receta y el nombre del equipo ingresadas en la web, serán enviadas 
para su aprobación antes de ser publicadas. El BBVA Banco Continental se reserva el 
derecho de las aprobaciones en cuestión, pudiendo descartar las recetas que se considere 
que no cumplen con los requisitos necesarios. Esta aprobación puede demorar hasta 72 
horas luego de que el Cliente sube o envía su Receta. 
 

 Sólo se puede presentar una receta por equipo, no pudiendo haber dos o más recetas 
iguales, dos o más nombre de platos iguales, ni dos o más nombres de equipos iguales. No 
podrán haber miembros inscritos en dos equipos. Si el cliente cuenta con más de un 
contrato con varias tarjetas adicionales por contrato, estás sólo podrán participar en el 
equipo en donde participe el titular y no en otro equipo. 
 

 Las cincuenta (50) recetas más votadas pasarán a ser revisadas y calificadas por un jurado 
encabezado por Gastón Acurio. De estas cincuenta (50) recetas serán seleccionadas sólo 
seis (06) recetas, las cuales participarán en el Concurso Perú Gourmet, evento que se 
llevará a cabo en  la Feria Gastronómica Mistura. 
 

  Los criterios de evaluación de las recetas que participen en el concurso tomará en cuenta: 
creatividad, presentación, sabor, aroma, armonía entre ingredientes, altura, colores. 
 

 Los premios serán entregados en tarjetas regalo, las cuales están sujetas a las 
condiciones del producto. Los premios serán entregados al titular de la tarjeta. El premio al 
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primer puesto será de S/.50,000, el segundo puesto de S/.20,000 y el del tercer puesto 
será de S/.10,000. 
 

 Las inscripciones se podrán realizar a partir del 01 de julio del 2010 hasta el 22 de agosto 
del 2010.  
 

 El cierre de las votaciones será el día 27 de agosto de 2010, día en el que se publicarán 
las cincuenta (50) recetas más votadas. 
 

 El 31 de agosto de 2010 se seleccionarán a las seis (06) recetas que participarán en el 
gran final del concurso en Mistura el día 12 de setiembre de 2010. 
  

 El BBVA Banco Continental no se responsabiliza por las compras que no hayan sido 
procesadas por los comercios. 
 

 La participación en el concurso se realizará siempre que la tarjeta de crédito de todos los 
miembros del equipo no se encuentren con bloqueo por mora y estén activas. 
 

 Participan las tarjetas de crédito Visa: Nacional, Arcángel, Clásica, Repsol, Oro, Platinum, 
Signature y MasterCard: Clásica, Oro y Black. 
 

 No participan tarjetas de débito. 
 

 No participan tarjetas empresariales. 
 

CONCURSO BUFFET DE PREMIOS 

 Para jugar el Buffet de Premios, los participantes tienen que estar registrados en la página 
web: www.concursoperugourmet.com 

 

 El Buffet de Premios tiene dos versiones, una versión simple (para cualquier persona que 
no es titular de una tarjeta de crédito del BBVA Banco Continental) y otra versión más 
completa para las personas que son titulares de tarjetas de crédito del BBVA Banco 
Continental (Clientes). 
 

 De ganar algún tipo de premio, las personas que no son titulares de una tarjeta de crédito 
del BBVA, estas se obligan a llenar un formulario reducido donde ingresarán sus datos 
básicos para que el BBVA Banco Continental pueda hacerles llegar el premio.  
 

 Un cliente acumulará 10 opciones para jugar en la página web, por cada: 
 
 S/.50 (por operación) en compras realizadas en terminales POS a nivel nacional. El 

BBVA Banco Continental no se responsabiliza por las compras que no hayan sido 

procesadas por los comercios. 

 S/.50 (por operación) en retiros de efectivo realizados en ventanillas de las sucursales 

del BBVA Banco Continental a nivel nacional y/o a través de la red de cajeros B24. 

 S/.1,000 (por operación) de traslado de deuda de tarjetas de crédito de otros bancos. 
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 Si el Consumo o Retiro es mayor a S/. 50, el saldo queda a favor para que ser acumulado 
solo con el siguiente Consumo o Retiro mayor a S/. 50. 
 

 Las Compras o Retiros inferiores a S/.50 soles no participan, así como los Traslados de 
Deuda inferiores a S/. 1,000. 
 

 Por cada S/.500 en compras o retiros de efectivo realizados a nivel nacional el cliente 
obtiene un plus de 10 opciones adicionales. 
 

 Por cada S/.5,000 en traslados de deuda realizados desde otros bancos el cliente obtiene 
un plus de 10 opciones adicionales. 
   

 No participan las compras y retiros inferiores a S/. 50 así como los traslados de deuda 
inferiores a S/.1,000. 
  

 Se consideran las compras realizadas por el titular y adicionales, pero las opciones 
generadas por la tarjeta adicional sólo podrán ser jugadas por el titular. 
 

 Sólo se consideran como opciones las transacciones realizadas y procesadas hasta el 19 
de setiembre de 2010. Estas opciones podrán ser utilizadas en el link de la promoción hasta 
el 30 de Setiembre de 2009, día hasta el cual estará vigente el link de la promoción. 
 

 Desde el 01 de Julio del 2010 hasta el 15 de Julio del 2010, el Buffet de Premios estará a 
prueba para que los usuarios puedan aprender y tener clara la mecánica y estarán activos 
solo los premios de “ganar opciones para seguir jugando”. A partir del 16 de Julio del 2010 
estarán activos los premios de dinero en efectivo hasta que se termine el II Concurso Perú 
Gourmet. En todo premio ganador se indicará en la pantalla el nombre del cliente así como 
la frase donde se indique el monto del premio que figura en el recuadro superior, además 
de ello se incorporará un sello que valide la opción ganadora. 
  

 Adicionalmente, al usuario ganador le llegará la confirmación del premio a su correo 
electrónico (registrado por el mismo usuario), el cual será requerido de manera obligatoria 
antes de hacer la entrega del premio. 

 

 El abono de los premios obtenidos se realizarán a las setenta y dos (72) horas, en la tarjeta 
titular que haya originado la opción. 
   

 La entrega del premio se realizará siempre que la tarjeta de crédito no se encuentre con 
bloqueo por mora y esté activa. 
 

 Participan las tarjetas de crédito Visa: Nacional, Arcángel, Clásica, Repsol, Oro, Platinum, 
Signature y MasterCard: Clásica, Oro y Black. 
 

 No participan tarjetas de débito, y No participan tarjetas empresariales. 
 
El tipo de cambio que se considerará durante el periodo de la promoción es de S/.2.90 por dólar. 

Tasa ITF (0.05%). Tasas de interés, comisiones y gastos publicados en tarifarios de oficinas al público y en 

la página web del Banco: www.bbvabancocontinental.com.  

Información brindada según ley N° 28587 y su reglamento RES. SBS N°1765-2005.  

No EXP: 2010-0150854 

 


